
 

 
 
1900.27.06.25.489 
Santiago de Cali, febrero 18 de 2025 
 
Doctor 
ALBERTO BOTERO MORALES 
Avenida 2 N No. 47 -02 Teléfono: 5243476 
Correo electrónico: gerencia@corfecali.com.co – contacto@corfecali.com.co 
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1770 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto Nº 
1900.27.06.25.055 del 17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 
 MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.250.000) MCTE, en contra de 
los señores:  
 
FERNANDO PEREZ VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.130.626.474, en calidad de Director Operativo CORFECALI, para la época de 
los hechos, quien actúo en calidad de supervisor de la OC. No. 29430, según se 
desprende del documento “ANEXO AL RECIBO DE SATISFACIÓN (ORDEN DE 
COMPRA), obrante como prueba digital en el expediente, generando el pago de 
servicios que no fueron prestados por la contratista, Teléfono: 316 3478044 –  315 
4678536 - Correo electrónico: ferchopv@gmail.com 
​
​
ARGEMIRO CORTÉS BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.705.636, en calidad de Gerente de la Corporación de Eventos y Espectáculos de Cali – 
CORFECALI, y Ordenador del gasto, con Nit. 800152075 – 6, para la época de los 
hechos, con domicilio en la Calle 115 No. 24 - 90, Teléfono: 316 3478044 – 3104927312 - 
Correo electrónico: argemirocortesbuitrago@gmail.com 
 
Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº18 conforme el informe denominado 
“Auditoría Intersectorial de Cumplimiento – “Auditoría Intersectorial de Cumplimiento – AC 
- A la evaluación de los convenios y contratos realizados para la celebración de los 
eventos de la Feria de Cali Versión 66” 
 
Por lo tanto, le solicito informe la última dirección y sueldo devengado por los 
investigados 
 
Cordialmente, 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyect
William Payán Peláez 

 

Profesional Universitario ( E ) 

  

Revisó Katherine Herrera Ballesteros Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

1900.27.06.25.489_Comunicación Apertura de Proceso
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 25 de febrero de 2025, 16:47
Para: "Paola Andrea Álvarez - Info@corfecali.com.co" <info@corfecali.com.co>, contacto@corfecali.com.co,
gerencia@corfecali.com.co

Doctor 
ALBERTO BOTERO MORALES
Avenida 2 N No. 47 -02 Teléfono: 5243476
Correo electrónico: gerencia@corfecali.com.co – contacto@corfecali.com.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1770.

Cordial saludo,

De manera respetuosa, se adjunta oficio de la referencia para su conocimiento y respectivo trámite.
 
Atentamente,
 

Proyectó: 

PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ

Secretaria_Secretaría Común
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1900.27.06.25.490 
Santiago de Cali, febrero 18 de 2025 

Doctora 
RUBIELA ARTUNDUAGA 
Directora Técnica Ante Educación 
Contraloría General de Santiago de Cali 
Av. 5AN No. 20 – 08 Piso 5 - Edificio Fuentes de Versalles 
Correo electrónico: dteducacion@contraloriacali.gov.co 
Cali 

 

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1770 

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto Nº 
1900.27.06.25.055 del 17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.250.000) MCTE, en contra de 
los señores: 

FERNANDO PEREZ VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.130.626.474, en calidad de Director Operativo CORFECALI, para la época de los 
hechos, quien actúo en calidad de supervisor de la OC. No. 29430, según se 
desprende del documento “ANEXO AL RECIBO DE SATISFACIÓN (ORDEN DE 
COMPRA), obrante como prueba digital en el expediente, generando el pago de 
servicios que no fueron prestados por la contratista, Teléfono: 316 3478044 – 315 
4678536 - Correo electrónico: ferchopv@gmail.com 

 
ARGEMIRO CORTÉS BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.705.636, en calidad de Gerente de la Corporación de Eventos y Espectáculos de Cali – 
CORFECALI, y Ordenador del gasto, con Nit. 800152075 – 6, para la época de los hechos, 
con domicilio en la Calle 115 No. 24 - 90, Teléfono: 316 3478044 – 3104927312 - Correo 
electrónico: argemirocortesbuitrago@gmail.com 

 

Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº18 conforme el informe denominado 
“Auditoría Intersectorial de Cumplimiento – “Auditoría Intersectorial de Cumplimiento – AC 
- A la evaluación de los convenios y contratos realizados para la celebración de los 
eventos de la Feria de Cali Versión 66” 

 

 

Cordialmente, 
 

 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

 Nombre Cargo Firma 

 
Proyect 

 

 
William Payán Peláez 

 

 

 
Profesional Universitario ( E ) 

 

Revisó Katherine Herrera Ballesteros Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
 
 

 

mailto:dtadmoncentral@contraloriacali.gov.co
mailto:ferchopv@gmail.com
mailto:argemirocortesbuitrago@gmail.com


Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

1900.27.06.25.490_Comunicación Apertura de Proceso
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 25 de febrero de 2025, 16:56
Para: "Direccion T. Educacion" <dteducacion@contraloriacali.gov.co>, Rubiela Artunduaga Torres
<rartunduaga@contraloriacali.gov.co>, Beatriz Buendia <bbuendia@contraloriacali.gov.co>

Doctora
RUBIELA ARTUNDUAGA TORRES
Directora Técnica Ante el Sector Educación
Contraloría General de Santiago de Cali
Av. 5AN Nº 20 – 08 Piso 5 - Edificio Fuentes de Versalles
Correo electrónico: dteducacion@contraloriacali.gov.co
Cali

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1770

Cordial saludo,

De manera respetuosa, se adjunta oficio de la referencia para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,
 
Proyectó: 

PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ

Secretaria_Secretaría Común
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1900.27.06.25.491 
Santiago de Cali, febrero 18  de 2025 
 

Doctor​
ARMANDO RAMOS​
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA​
CORFECALI​
contacto@corfecali.com.co ​
 gerencia@corfecali.com.co ​
 info@corfecali.com.co  

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1770 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto Nº 
1900.27.06.25.055 del 17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.250.000) MCTE, en contra de 
los señores:  
 
FERNANDO PEREZ VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.130.626.474, en calidad de Director Operativo CORFECALI, para la época de 
los hechos, quien actúo en calidad de supervisor de la OC. No. 29430, según se 
desprende del documento “ANEXO AL RECIBO DE SATISFACIÓN (ORDEN DE 
COMPRA), obrante como prueba digital en el expediente, generando el pago de 
servicios que no fueron prestados por la contratista, Teléfono: 316 3478044 –  315 
4678536 - Correo electrónico: ferchopv@gmail.com 
​
​
ARGEMIRO CORTÉS BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.705.636, en calidad de Gerente de la Corporación de Eventos y Espectáculos de Cali – 
CORFECALI, y Ordenador del gasto, con Nit. 800152075 – 6, para la época de los 
hechos, con domicilio en la Calle 115 No. 24 - 90, Teléfono: 316 3478044 – 3104927312 - 
Correo electrónico: argemirocortesbuitrago@gmail.com 
 
Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº18 conforme el informe denominado 
“Auditoría Intersectorial de Cumplimiento – “Auditoría Intersectorial de Cumplimiento – AC 
- A la evaluación de los convenios y contratos realizados para la celebración de los 
eventos de la Feria de Cali Versión 66” 
 
Cordialmente, 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó William Payán Peláez 

 

Profesional Universitario ( E ) 

    

Revisó katherine herrera ballesteros subdirectora  de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

1900.27.06.25.491_Comunicación Apertura de Proceso
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 25 de febrero de 2025, 17:00
Para: Armando Ramos <ramosa08@gmail.com>, contacto@corfecali.com.co, "Paola Andrea Álvarez -
Info@corfecali.com.co" <info@corfecali.com.co>, gerencia@corfecali.com.co

Doctor
ARMANDO RAMOS
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
CORFECALI
contacto@corfecali.com.co gerencia@corfecali.com.co info@corfecali.com.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1770

Cordial saludo,

De manera respetuosa, se adjunta oficio de la referencia para su conocimiento y respectivo trámite.
 
Atentamente,
 

Proyectó: 

PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ

Secretaria_Secretaría Común
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1900.27.06.25.492 
Santiago de Cali, febrero 18 de 2025 
 
 
Señores 
SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A.​
Notificaciones.sbseguros@sbseguros.co​
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.​
notificaciones@solidaria.com.co​
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.​
Servicioalcliente.co@chubb.com, notificacionesjudicialescolombia@chubb.com​
LA PREVISORA S.A​
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co​
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A​
njudiciales@mapfre.com.co 
 
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1770 
 
 
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto Nº 
1900.27.06.25.055 del 17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
APERTURA PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.250.000) MCTE, en 
contra de los señores: 
  
 
FERNANDO PEREZ VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.130.626.474, en calidad de Director Operativo CORFECALI, para la época de 
los hechos, quien actúo en calidad de supervisor de la OC. No. 29430, según se 
desprende del documento “ANEXO AL RECIBO DE SATISFACIÓN (ORDEN DE 
COMPRA), obrante como prueba digital en el expediente, generando el pago de 
servicios que no fueron prestados por la contratista, Teléfono: 316 3478044 –  315 
4678536 - Correo electrónico: ferchopv@gmail.com 
 
​
ARGEMIRO CORTÉS BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.705.636, en calidad de Gerente de la Corporación de Eventos y Espectáculos 
de Cali – CORFECALI, y Ordenador del gasto, con Nit. 800152075 – 6, para la 
época de los hechos, con domicilio en la Calle 115 No. 24 - 90, Teléfono: 316 
3478044 – 3104927312 - Correo electrónico: argemirocortesbuitrago@gmail.com 

 
 

Vincular como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías de Seguros: 
 Compañía de Seguros SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER) NIT 
860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – NIT. 
860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 
860.026.518-6, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 
860.002.400-2, AXA y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
NIT 891.700.037-9, por la PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 
No. 1000074 Anexos: 0 – con vigencia a partir del 01 DE FEBRERO DE 2025 
HASTA LAS 00:00 HORAS DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2025 
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº18 conforme el informe denominado 
“Auditoría Intersectorial de Cumplimiento – AC - A la evaluación de los convenios y 
contratos realizados para la celebración de los eventos de la Feria de Cali Versión 66”” 
 
 
Cordialmente, 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó William Payán Peláez 

 

Profesional Universitario ( E ) 

   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

1900.27.06.25.492_Comunicación Apertura de Proceso
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 25 de febrero de 2025, 17:07
Para: Notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>,
servicioalcliente.co@chubb.com, notificacionesjudicialescolombia@chubb.com, Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia
<njudiciales@mapfre.com.co>, NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>

Señores 
SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. notificaciones@solidaria.com.co 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Servicioalcliente.co@chubb.com, notificacionesjudicialescolombia@chubb.com 
LA PREVISORA S.A notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A njudiciales@mapfre.com.co

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1770

Cordial saludo,

De manera respetuosa, se adjunta oficio de la referencia para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,
 
Proyectó: 

PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ

Secretaria_Secretaría Común

Auto 055  de 17 de febrero de 2025.

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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